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Inscripciones y tramites: BVL y SBSInscripciones y tramites: BVL y SBS

» Inscripción del programa en la BVL.

» Una vez inscrito el programa de emisiones en el Registro Publico del Mercado de Valores este debe 
ser inscrito en la BVL.

» Convenio con Cavali para anotaciones en cuenta de los valores.

» Generación código ISIN en caso se utilice modulo de colocación primaria del ELEX.

» Cierre de trámites ante la SBS.

» Clasificación de riesgo equivalente: permite que los valores a subastar sean elegibles para los 
portafolios de los inversionistas institucionales (AFP´s, Seguros, FFMM, etc.)

» Categoría de Riesgo Equivalente: Clasificación de Riesgo de Inversión establecida por la 
Superintendencia que tiene equivalencias con las clasificaciones establecidas por las empresas 
clasificadoras de riesgo.

» Presentación Anexo XI: resumen de datos referidos a la subasta. Formato pre establecido por SBS.
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SBS otorga clasificación de riesgo equivalente

•El emisor deberá solicitar a la 
Superintendencia el otorgamiento de la 
categoría de riesgo equivalente de sus 
instrumentos de inversión, para lo cual 
deberá adjuntar los informes de 
clasificación emitidos por dos empresas 
clasificadoras de riesgo. 
•La información financiera en ambos 
informes de clasificación no deberá 
tener una antigüedad mayor a tres (3) 
meses. 
•La superintendecia mediante oficio 
comunica al emisor y AFP´s la 
clasificación otorgada y la fecha a partir 
de la cual entra en vigencia para efectos 
de inversión de las carteras 
administradas.

¿Como se obtiene clasificación?
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Mecanismo de colocaciónMecanismo de colocación

» Denominación: Mecanismo de Colocación por Oferta Pública Primaria a través del Módulo de Colocación 
Primaria y Secundaria del ELEX en Rueda de la Bolsa de Valores de Lima.

» Mecanismo público que se encuentra regulado y reglamentado por la CONASEV y la BVL. 

» Se hace uso de un sistema electrónico de negociación en que pueden participar directamente todas las 
sociedades agentes de bolsa. 

» Sindicato de colocadores 

» Administración del libro de demanda es llevada por la Dirección de Mercados de la BVL.

» Transparencia
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Estrategia de colocaciónEstrategia de colocación

» Definir conjuntamente con emisor características de las emisiones y oportunidad de colocación

» Montos y plazos

» Calendario de colocaciones

» Material de pre venta

» Mercado objetivo: potenciales inversionistas Personas naturales

Institucionales

» Periódicas lecturas de mercado 

» Interés de inversionistas.

» Subastas similares, tasas esperadas.
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Pre venta, aviso de oferta, orden de compraPre venta, aviso de oferta, orden de compra

» Desarrollar presentaciones con inversionistas seleccionados

» Difusión de material de venta a los inversionistas y otros proveedores financieros.

» One pager resumen (Brief)

» Aviso de Oferta

» Otros que soliciten inversionistas: CR´s, prospectos, anexo XI

» Seguimiento de información enviada y absolución de consultas

» Envío de orden de compra a inversionistas interesados
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One pager resumen (Brief)

Descripción del 
programa

Financials

Mercado en 
que participa

Resumen y 
consideraciones

Descripción del 
emisor

Personas de contacto del 
colocador 
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Monto 
nominal a 
subastar

Empresa 
emisora

Régimen 
Tributario

Se subasta 
precio o tasa CR´s

Fecha de 
subasta, 

emisión, pago 
y vcto.

Emisión y 
serie

ColocadorEstructurador

Aviso de Oferta
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Prospecto Marco

ColocadorEstructurador

Monto del Programa de 
emisiones

../../../Tiendas EFE/Prospectos/Tiendas EFE Prospecto Marco 1er Programa ICP.pdf
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Orden de compra

Atención: Solfin Sociedad Agente de Bolsa S.A.C. SERIE B
Lugar de Colocación: Rueda de Bolsa de la Bolsa de Valores de Lima
Teléfono: 4282277 anexos 22, 25, 26 y 31. 360 días
Fax: 4282277 anexo 29
Dirección: Jr. Antonio Miro Quesada Nº 191 oficinas 205 - 206 Lima 1
Fecha de la Subasta y Adjudicación: 29 de abril de 2008

FECHA DE LA ORDEN: 

PERSONA JURÍDICA (RAZÓN SOCIAL) *

PERSONA NATURAL (NOMBRES Y APELLIDOS)

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO: NUMERO:

* DATOS DEL REPRESENTANTE (NOMBRES / APELLIDOS): 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO: NUMERO:

TELEF. FAX

DIRECCION

CTA. CUSTODIA ( SI )   N° (NO)

CTA. MONETARIA DEL CLIENTE

PROPUESTAS

Otros:

HORA LIMITE PARA RECEPCIÓN DE ORDENES DE COMPRA: 13:00 horas del 29 de abril de 2008
FECHA DE SUBASTA: 29 de abril de 2008
FECHA DE EMISION Y LIQUIDACION: 30 de abril de 2008

FORMA DE PAGO:
1. Abonos en las Cuentas Unicas de Liquidación de Solfin SAB en S/. (Nuevos Soles) abiertas en el Scotiabank y el Banco de Crédito.
a. Scotiabank: S/. Nº 000-4240820  (CCI 009-010-000004240820-03)
b. Banco de Crédito: S/. Nº 191-1590642-0-89 (CCI 002-191-001590642089-56)
CONDICIONES GENERALES
a. Reconozco expresamente que esta solicitud no me da derecho a adquirir los Instrumentos de Corto Plazo objeto de la colocación.
b. Acepto expresamente que el número de Instrumentos de Corto Plazo que adquiera será el que surja de los criterios de adjudicación establecidos
    en el Prospecto Marco y en el Complemento del Prospecto Marco, los cuales declaro conocer y aceptar.
c. Declaro conocer y aceptar todas las condiciones de la oferta pública de los Instrumentos de Corto Plazo objeto de la colocación, las que se hallan 
     expuestas en el Prospecto Marco y en el Complemento del Prospecto Marco, copias de las cuales declaro haber tenido a mi disposición.
d. Manifiesto que la decisión de realizar la oferta ha sido tomada en base a mi análisis individual y que el Agente Colocador y la Entidad Estructuradora
    están exentos de toda responsabilidad con relación a dicha oferta.
e. Reconozco a la legislación peruana como la aplicable y a los jueces y tribunales de Lima como los competentes.
f. Los clientes adjudicados recibirán la confirmación de su compra inmediatamente después de la adjudicación, el día de la subasta, obligándose ha 
realizar el pago en las Cuentas Unicas de Liquidación el mismo día de la subasta hasta las 17:00 horas. Tratándose de inversionistas institucionales, en 
caso el abono se efectúe el mismo día de la liquidación, sólo se realizará a través de la Cuenta Unica de Liquidación abierta por Solfin SAB en el 
Scotiabank hasta las 11:00 horas del día de la liquidación. Las anotaciones en cuenta de CAVALI ICL S.A. se realizará luego de verificado el pago.
g. Los clientes adjudicados enviarán copia del abono apenas sea realizado al fax Nº 4282277 anexo 29.
h. El inversionista declara y garantiza lo siguiente: (i) que los fondos proporcionados para la adquisición de las acciones, bonos u otros valores 
    mobiliarios tienen un origen lícito; (ii) que sus actividades son legales y, por lo tanto, no atentan de modo alguno contra las normas vigentes, el 
   orden público, ni las buenas costumbres; y en especial, (iii) que directa o indirectamente sus actividades no están relacionadas con, o que los 
   fondos indicados no provienen de, actos de lavado de dinero, narcotráfico, receptación, contrabando, corrupción de funcionarios, evasión 
   tributaria, extorsión y, en general, de cualquier ilícito penal que haga dudosa la proveniencia y tenencia de los fondos en referencia. 

        Gerente General / Representante SAB

Firma y sello
Solfin SAB

Firma y sello 

Cliente o su Representante
Cliente PN/ Cliente PJ

Cliente o su Representante
Cliente PN/ Cliente PJ

 Tasa de Interés (Rendimiento)

Código RUT

ORDEN DE COMPRA IRREVOCABLE PARA LA ADQUISICION DE LOS INSTRUMENTOS DE CORTO PLAZO TIENDAS EFE I - SERIE B DE LA 
CUARTA EMISION DEL PROGRAMA DE INSTRUMENTOS DE CORTO PLAZO TIENDAS EFE I

Monto Nominal (S/.)

Firma y sello 

Inversionista (persona 
natural o jurídica)

Registro único del titular (RUT): código 
de identificación de Cavali

Propuesta del inversionista: Monto y tasa

Periodo de recepción de ordenes 
y fechas de subasta y pago

CUL del Ag. colocador

Firma de cliente o representante 
en caso de ser persona jurídica

Firma de funcionario de SAB: 
conformidad de orden
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Subasta y asignaciónSubasta y asignación

» Tipo de subasta Holandesa

Inglesa o discriminatoria

» Libro de demanda

» Ingreso de órdenes al sistema en el horario establecido en el aviso.

» En el caso se utilice el Mecanismo de la BVL, las órdenes se ingresan a través del ELEX entre las 

12 y la 1 p.m.

» La subasta puede ser por Precio

Tasa de interés
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Subasta y asignaciónSubasta y asignación

» En caso de subasta de precio, este se expresa como porcentaje del Valor nominal.

» El Precio de Corte será determinado luego de ordenar las propuestas de mayor a menor y será aquel en 
el que la suma del monto demandado iguale al monto de la oferta.

» Los valores serán adjudicados, en primer lugar, a la propuesta que represente el mayor precio ofrecido, a 
la propuesta que le siga en orden descendente, y así sucesivamente hasta cubrir el monto de la Emisión 
o Serie, monto que podrá ser menor o igual al monto de la subasta.

» En caso que la demanda exceda la oferta al Precio de Colocación, se efectuará un prorrateo proporcional 
entre todos los adjudicatarios cuyas propuestas tengan un precio igual al precio de colocación 
efectuándose, de ser el caso, un redondeo hacia abajo al entero más cercano que sea múltiplo del valor 
nominal del valor subastado. 

Precio = (                 1                  ) x 100
            ((1 + TEA) ^ (n/360))

1
TEA  =  (                VN                 ) ^ (360/n)  _ 

(precio * 10)
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Subasta y asignaciónSubasta y asignación

Monto a adjudicar = (Monto a emitir  - Monto asignado a precios mayores al Precio de Colocación)  x Monto solicitado 
Monto total demandado al Precio de Colocación 

 

» En caso de prorrateo, el monto a adjudicar a cada inversionista que presentó propuestas 
solicitando un precio igual al Precio de Colocación resulta de la siguiente manera 

» Donde:

» Monto a emitir: es el monto que, como resultado del proceso de subasta, el emisor decida emitir. 

» Monto asignado a precios mayores al precio de colocación: es el importe acumulado que comprende la sumatoria de 
los montos solicitados en las propuestas en las que se solicitó un precio mayor al precio de colocación.

» Monto total demandado al precio de colocación: es el importe acumulado que comprende la sumatoria de los montos 
solicitados en las propuestas en las que se solicitó un precio igual al precio de colocación. 

» Monto solicitado: es el importe consignado en la propuesta en la que se solicitó un precio igual al precio de 
colocación.

» El saldo que quede pendiente será asignado a la propuesta que tenga la mayor cantidad o mayor 
monto nominal propuesta 
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Ejemplo practico: Papel colocado a descuentoEjemplo practico: Papel colocado a descuento

•El monto por subastar máximo es de 
S/. 1.5 MM y el monto total demandado 
es de S/. 2.3 MM, con lo que hay un 
exceso de demanda.
• La tasa de corte es la tasa a la cual el 
monto subastado es cubierto. La tasa de 
corte es 6.80% o un precio de 96.7641% 
del Valor nominal del papel. 
•En este caso, el monto subastado se 
cubre con las propuestas del Inv 1 al Inv 
6 (S/.1,512 mil), sin embargo, las 
propuestas del Inv 6 e Inv 7 ofrecen el 
mismo precio, por lo que el saldo por 
colocar se tiene que prorratear entre 
ambos.
•Del Inv 1 al Inv 5 serán adjudicados con 
el monto total demandado (S/.1,407 mil)
•El saldo por colocar S/.93,000 será 
prorrateado entre los Inv 6 y 7.

Lectura de Libro
Monto subastado 1,500,000S/.     
Plazo 180 días
Valor Nominal 1,000S/.            

Libro de Demanda

CLIENTE Monto 
Propuesta (S/ )

Precio 
propuesto TEA

Inversionista 1 78,000 97.0371 6.20%
Inversionista 2 335,000 96.9686 6.35%
Inversionista 3 394,000 96.9458 6.40%
Inversionista 4 330,000 96.8776 6.55%
Inversionista 5 270,000 96.8095 6.70%
Inversionista 6 105,000 96.7641 6.80%
Inversionista 7 180,000 96.7641 6.80%
Inversionista 8 125,000 96.6736 7.00%
Inversionista 9 400,000 96.6511 7.05%
Inversionista 10 75,000 96.6285 7.10%
Total demandado 2,292,000

Aplicando fórmulas:  96.7641 = (             1             )  x  100
                                                  (1+6.8%)^(180/360)

                             6.80% = (             1,000            ) ^(360/180)  - 
1
                                                (96.7641 x 10)
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Ejemplo practico: Papel colocado a descuentoEjemplo practico: Papel colocado a descuento
Monto colocado 1,500,000S/.     
Plazo 180 días
Valor Nominal 1,000S/.            

Libro de Adjudicación

CLIENTE Monto 
Propuesta (S/ )

Precio 
propuesto TEA Precio de 

colocación Tasa de Corte
Monto 

Adjudicado 
(US$)

Monto 
Efectivo (US$)

Inversionista 1 78,000 97.0371 6.20% 96.7641 6.80% 78,000 75,476.00
Inversionista 2 335,000 96.9686 6.35% 96.7641 6.80% 335,000 324,159.74
Inversionista 3 394,000 96.9458 6.40% 96.7641 6.80% 394,000 381,250.55
Inversionista 4 330,000 96.8776 6.55% 96.7641 6.80% 330,000 319,321.53
Inversionista 5 270,000 96.8095 6.70% 96.7641 6.80% 270,000 261,263.07
Inversionista 6 105,000 96.7641 6.80% 96.7641 6.80% 34,000.00 32,899.79
Inversionista 7 180,000 96.7641 6.80% 96.7641 6.80% 59,000.00 57,090.82
Totales 1,692,000 1,500,000 1,451,462

Aplicación de Prorrata:

Inversionista 6: (1,500,000 – 1,407,000)  x  105,000 = 34,263
                                       (285,000)
Inversionista 7: (1,500,000 – 1,407,000)  x  180,000 = 58,737
                                       (285,000)
                             

• ¿Por qué el monto adjudicado al Inv 7 fue 59,000? Porque 
prevalece el monto nominal de propuesta. En este caso el Inv 7 
demando un monto mayor, por lo que en caso de prorrata, 
prevalece al momento de adjudicación. No es por redondeo
• Como es un caso de papel a descuento, el monto efectivo que 
levanta el emisor será = (Monto colocado) x (precio de 
colocación). Así (1,500,000 x 96.7641%) = 1,451,462
• La diferencia (1,500,000 – 1,451,462) = 48,539 será el interés 
que pague el emisor.     
• (48,539 / 1,451,462) = 3.34% (interés del periodo)    
• (1 + 3.34%) ^ (360/180) – 1 = 6.80%                    
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Resultados de la Subasta de Papeles Comerciales 
Primer Programa Olluco S.A. Primera Emisión Serie A

Emisor:           OLLUCO S.A.

Nemónico:           OLLUCO1CP1A

Monto Colocado:           S/.  1 500 000

Plazo:           180 días

Moneda:           Nuevos Soles

Monto Demandado:           S/.  2 292 000

Fecha de Colocación:           11 – 07 – 2008

Fecha de Emisión:           14 – 07 – 2008

Fecha de Vencimiento:           10 – 01 – 2009

Categoría de Riesgo:           CP – 2

Tasa:           6.80 % TEA

Precio de Adjudicación:           96.7641

Estruturador:            OLLUCO S.A.

Colocador:           Solfin SAB

Inversionistas Monto Demandado % Monto Adjudicado %

Institucionales 935,000 40.79% 935,000 62.33%
Personas Naturales 78,000 3.40% 78,000 5.20%
Organismo del Estado 394,000 17.19% 394,000 26.27%
AFP´s - 0.00% - 0.00%
Fondos Mutuos 885,000 38.61% 93,000 6.20%
Compañías de Seguros - 0.00% - 0.00%
Bancos - 0.00% - 0.00%
Otros - 0.00% - 0.00%
TOTAL 2,292,000 100.00% 1,500,000 100.00%

Total Demandado

Institucionale
s, 40.79%

Personas 
Naturales, 

3.40%

Organismo 
del Estado, 

17.19%

Fondos 
Mutuos, 
38.61%

Total Adjudicado

Institucionale
s, 62.33%

Organismo 
del Estado, 

26.27%

Personas 
Naturales, 

5.20%

Fondos 
Mutuos, 
6.20%


